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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Salud, arbitre los medios 

necesarios para proveer a la creación de un cargo medico para el área de 

Guardia del Nuevo Hospital de Reconquista, Departamento General 

Obligado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente Proyecto de Comunicación impulsa la creación 

de un cargo medico para la Guardia del Nuevo Hospital de Reconquista, con 

el fin de optimizar la prestación del servicio de salud, y solucionar la 

"saturación" del sistema de urgencias. 

Que, con la situación económica y social que atraviesa a 

nuestro país y desde el traslado del nosocomio al nuevo edificio, se ha 

generado un incremento del veinte por ciento (20%) de la demanda de 

atención en la guardia del Hospital Central Reconquista, respondiendo a la 

misma tan solo con dos médicos generalistas a cargo. 

Este Hospital, es el único efector fortalecido en todo el 

Norte de la Provincia de Santa Fe, prestando el servicio de guardia de 

urgencia a los Departamentos Vera, 9 de Julio y General Obligado. 
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Debemos tener presente que quienes acceden a los 

centros de salud publica son el sector de la sociedad mas vulnerable, 

aquellos que no cuentan con los recursos necesarios para tratar sus 

afecciones, y en la realidad del Norte Santafesino, es la población en su 

mayoría, debido a que es el Nuevo Hospital quien cuenta con los mejores 

recursos humanos y materiales para brindar una excelente atención 

sanitaria. 

Que los motivos expresados son mas que suficientes para 

considerar la importancia de la creación de un nuevo cargo que se torna 

indispensable para garantizar las condiciones humanas y laborales de los 

profesionales que integran la guardia, y por sobre todo un servicio de salud 

que garantice la rápida y correcta atención de los pacientes. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento 

y la aprobación de este proyecto. 
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